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CONTRATC DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECio AI-ZADC QUE
CELEtsRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SEGRETARíA oe
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA. POR EL ING. ENRIQUE IGNAGIÚ LEON DE
LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DlREcTCIR GENERAL DEL CENTR0 SCT,.GUERRERO" Y POR LA OTRA, EL C. JAIR GREGOR.IO GUZMAN GUZMASI REPRESENTADG POR EL
MISMO EN SU CARÁCTER DE PERSONA FISICA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA." Y "EL CONTRATISTA"
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLA.RACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1o , 2' ,26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adrninistración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio !-eon de !a Barra Montelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir ei presente contrato, en términos de lo
dispuesto por el artículo 5oo fracción XII del Reglamento lnterior de !a Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, emiticio por el Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha f 6 de Enero del 201¿É.

1.3 - El presente contrato se adjudica directamente con fundamentc en to dispuesto por los artículos
27 fracclón lll, y 43, de Ia Ley de Obras Públicas y Servicics Relacionados con las Misrnas. Con base
en elfallo de adjudicación No. AO-009000985-N54-2014 de fecha 2'l de Febrero del 2014.

11.4.-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contraio, la Secretaria cje Hacienda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, mediante el Oficio i{úm.
s.SC.CIL¡.f 4.- 006 de fecha 02 de Enero det 201¿t.

1.5 - Su domicillo para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gabriel Leyva Alarcón Sin
Numero, colonia Burócrata, chilpaneingo de los Bravos, Guerrero, c.p. 3g0gG.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

|.2.-

il.3-

|.4.-

il.5.-

Tiene capacidad juridica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

Su representante, se identifica con Credencial de Elector expedlda por el lnstituto Federal
Electoral con elfolio No. .

Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y ma les necesarios para cumplir con los
¡'eque¡'imientos objeto del presente contrato

Tiene estabiecido

ei-ectos o'e este

6 Conoce el contenido y los requisi que estabiecen !a Ley de Ob¡'as Púb
Reiacionados con las Mismas y su iamenta; las Fjormas pai'a la Construc

y Servicios
yde

ia Calidad de los Materiales, así como las demás normas que r.eEuian
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incluyendo los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares de los trabajos
objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida pata los servicios materia 

-del

contrato.

ll-7.' Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATTSTA" qUE:

lll.1 La soiicítud de cotización que origina el presente contrato, ia bitácora que se genere, el propio contrato y
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obiigaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican Ia invitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan ias siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de los servicios relacionados con la obra
PÚbIiCA COnsistentes en MANIFESTACIÓN DE ¡MPACTo AMBIENTAL Y ESTUDIo rÉcruIóo
JUST¡FICATIVO PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL CAMINO: E.C. {F!LO CABALLOS-PiJERTO
DEL GALLO} -YEXTLA, DEL KM. O+OOO AL KM" 5+OOO, EN EL MUñIICIPIo DE LECI¡\¡ARDo BRAVo,
ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su toiai terminación, acatando para eilo Io

do por los enamientos y normas señalados en !a declaración ll.6 ,cJel apartado de
ones de "El , apegándose de igual modo a los programas autorizaoos, presupuestos,
de referenc a las normas de construcción vigentes én el iugar donde deban realizarse

los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte intégrante de esiJcláusula.

!-os programas autorizados, presuouestos, y términos de referencía a que se aiude en esta cláusula,
debidamente firrnados por los otorgantes, conno anexos, pasarán a formar parte integrante del presente
instrumento.

o por las se on ción cie I oscontrato, su obl rma, que dcinistrativa I del nto públicas os
Relacionados con las Mismas, y que se genere con rnotivo cie la realización de los trabajos materia de este
instrumento, pasará a formar parte integránte del mismo.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

Ei monto_iotal del presente contratc, es de $291,034.4g iDosPesos 48/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $Ca.
Sesenta y Cinco Pesos S2llOO M.N.) ha;en un total

üchenta y Un Mil y Cuatro
.52 {Cuarenta y tuátno l.iavee ientos

00i100 M.N.)
.0ü iTrescientos Vein Mñl Feeos

TECRÍARIA DE CÓMUNICACIONES
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de
24 dias naturales El inicio de ios trabajos se efectuará el dÍa 08 del mes de Marzo del 20f 4 y se concluirán
a más tardar eldía 3l del mes de Mazo del2O14, de conformidad con el prograrna de ejecugión pactado.

CUARTA".

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse
a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

programa de ejecución que se detalla en el anexo.

Derivado de que los términos de referencia contempian todos los concepios de trabajo a ejecutar, .La
Dependencia", no cubrirá a "El Contratista" el pago de trabajos extraordinarios ejecutados por "ftbontrai¡sta,'
ya que se sujetará a lo dispuesto y contemplado en los mismos que como anexos, forman parte de este
contrato

El presente contrato no esta sujeto a ajuste de costos; sin embargo, s! se presentan durante la ejecucién del
mismo circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de ias partes tales
como variaciones a la paridad cambiaria en la moneda o cambios en los precios nacionales c internacionales
que provoquen directamente un aumento o .educción en los ccstos de ios insumos de los trabajos oendientes
por ejecutar segÚn el programa originalmente pactado, "La Dependencia" podrá reconocer inc¡-ementos o
requerir reducciones a "El Contratista"

Lo anterior se regirá por los lineamientos que al efecto expida la Secretaria de !a Función púbiica: una vez
determinadas las modificaciones al presente contrato, se celebrarán los convenios respectivos.

Las estimaciones que se generen se acompañarán de la documentación que acredlte la procedencia de su
pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de ia Ley de Obras püb¡¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas, las que serán presentadaJpor "El Contratistá" ai resioente de la obra dentro

trabajos ejecutados, en Subdirección de Administra
De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gra!. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpancingo de

Queda en en términos de lo cl¡spuesto por el anículo 130 del Reglamento de la Ley de bras
Públicas y elacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciánes que se i'econocerá para
efectos der preser¡re contrato, serán las correspondientes trabajos ejecutados y de gasios noperables a que alude el artículo 62 de la Ley cje ob úblicas y Servicios Reiaóionadol con las
Misnras

El residente de obra efectuaré la revisión y aut
plazo que no excederá de quince días natural

in de ias estímaciones por irabajos ej
tados a pañir cle la fecha de su prel

Fñ ¡!N

!ón En elsupuesto de que surjan diferencias técnicas méricas que no puedan sei. a

EECREARIA OE COMUNICICIONES
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plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimac¡ón.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones pcr parte de "La Dependencia", ésia a solicitud de
"El Contratista" y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo ciel articulo 55 cle la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con ias Mismas, pagará gastos financíeros conforrne a una tasa que será
igual a la establec¡da por la Ley de lngresos de la Fecleración en los casos de prórroga para el pago de
créditcs fiscales Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes iengan iefiniciá el importe a pagar
y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se compuiarán por días naturaies desde que seln
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente ias cantidades a disposición de "El
Contratista"

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste debe¡'á reintegi-ar ias cantidades
pagacias en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lc señalado en el párrafo anterior. Los
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada casc y se cornputarán por dÍas
naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "La Dependencia".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resuiten a cargo dei contrat¡sia sean
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se ñubiera identificado con
anterioridad.

SÉXTA.- GARANTíAs,

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, ias garantias siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. Fianza numero  con un importe Ce e,zOe,go
(Cincuenta y Seis Mil Doscientos Seis Pesos 90/f 00 M.N.i si edida por ,
S.A. de fecha Seis de Marzo del2A1É

B) GARANTíA pRRn RESPoNDER DE Los TRABAJos MAL EJECuTADos o v,tcios oculTos.- ,Et

nce días naturales anteriores a la i"ecepción formai de
miento por otra garantía que a su eiección podrá ser
10%) del monto iotal ejercids de los trabajos, por carta
iento (5%) dei monto total ejercido de ios servicios, o

valente ai cincc por ciento (S%) del mismo monto en
ara responder de los defectos que resulten de la

quier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecuciÓn. Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe Ia fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPT¡MA..

Para ia recepción de los trabajos materia del
procedimiento

Una vez concluidos los traba.¡os encomendados, ,,El Con sta" comunicará a "La Depe cia" de dichacircunstancia, con objeto de que ésta dentro de un no excecja de ios siguientes t5 calendario
contados a partir de ia señalada comunicación, verifique la debida terminación oJlos m¡iSMÚS a las

presente co las partes se sujetan ai siguiente

/

condiciones establecidas en el presente contrato
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Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepclón física,
en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta corróspondiente
en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recióidos a partir de dicho
acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibies de utilizarse.

Una vez formalizada la recepciÓn física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepciÓn, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre las
partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia,, en la
fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo. comunicando su resultado
a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dÍas naturales, ccntado a partir de su emisión, quien una veznotificad finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a suderecho rrido este plazo "El Contratista" no realiza aiguna gestión, él resuiiado del
finiquito

Determinado el saldo total, 'L. depenciencia" pondrá a disposición Ce "El Contratista', ei pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitar-á el ¡einteg¡-c db los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levaitará ei acta adnninistrativa que dé por exiin[uioos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

OCTAVA.-

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación cje los trabajos en ei sitio de reaiización
de losmismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente'de los trabajos. elcuraidebe
estar facultado para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la torna de decisiónes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato

"La Dependencia" se reserya el derecho de solicitar en cualquier rnomento, pcr causas justificadas, la
sustituciÓn del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la obligación de nomára a otro que
reÚna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente sol-¡citud de cotizaei n.

NOVENA.. RELACIONES LABORALES

al que ocupe con motivc de los tr.abajos materia del
derivadas de las disposiciones iegales y demás
l. "El Contratista" conviene por tanto en responder

ntaren en su contra o en contra de ,,La 
DepenCencia,,,

rir cualesquier importe que de ello se, derive y sacar asalvo y en paz de tales reclamaciones a cia,,, a más tardar a ios cj¡ez días naturales contados apartir de la fecha en que sea notificado a última y, en los supuestos de que con dicho motivollegare a erogar alguna cantidad, ,,El Con egrará a ,,La Depenjenc¡a,,en iguai término.

DÉcIMA.

"El Contratista" se obliga a que los materiales y
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que ,,

integrante del presente contrato, y a que la real de todas y cacia una de ias oartes de

que se utiiilcen en !os traba¡os objeto de este
dencia" iiene en vigor, mismas que pai-te

OS SEefectúen de conformidad con los términos de referencia y en apego al oroyecto y e
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por las partes en el presente contrato, así como a responder por su cuenta y r¡esgo de ios defectos y vicros
ocultos que se llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y pe(uicioJ que por inobserváncia o
negligencia de su parte se ileguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la m¡sma.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la prop¡edad intelectual, ia responsabilidad
estará a cargo de "El Contratista".

Asi¡'nismo, la prcpiedad intelectual, que se derive ciel contrato invariabiemente se constituirá a favor de "l-a
Dependencia", salvc que exista impedimento para ello, en términos de ias disposiciones aplicables

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutacios que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutádos, en cuyo caso se
requerirá ia previa aprobación expresa y oor escrito de "La Dependencia", en los t-érminos de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de ia transmisión de los derechos de cobro soiicitada por ei contratista se origina i.ln retraso en
el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo sS cé la Ley de Cbras
Públicas y Ser-vicios Relacionados con las Mismas.

DECIMA PRIMERA.-
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están ejecuiando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución óonvenrdo, para lo cual "La bependenó¡a',
comparará periÓdicamente el avance fÍsico de las obras. Si como consecuencia de dichas compal-aciones el
avance de los trabajos es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de ios trabajos realmente
ejecutados (tgtal estiFado acumulado) y el importe de los que ciebió realizar ftotal proorannado
acumuladol. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que con-espoñOal-
Si al efectuarse la comparaciÓn correspondiente al último mes del programa general y sin aplicar el impuesto
ai valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se aplióará en favo,.O'ei frai¡o Federal, como
pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"

ll.- Apiicará, para el caso de que "El Contraiista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en ei programa

terminaciÓn señalada.en ei programa gene;'al. Esta pena se ajustai'á a ios trabajos faltantes porejecutar y la
cubrirá "El Contratista" rnensualmente y hasta ei momento en que los trabajos queOen conciúidos'y recibiáosa ófl s se áplicarán $.ne iase s c ¿ os en la terminaci s ale no é por lo mismo de eda

certificado a favor de la TesorerÍa de la Federación los

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tom
por caso foftuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "Ei c

en cuenia ias ciemoras motivadas

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores,
en cuvo casc y ilegado a dicho límite se dará inicio al

en su conj mciito de ia garantía de
procediql de rescisién
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lndependientemente de la aplicación de las penas ccnvencionales señalacjas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumplimiento
dei contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sicio retenidas, aplicando además, si da lugar a
ello, la lianza cie cilmplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Decirna Tercera

DÉCIMA SEGUNDA.-

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte ios trabajos contratados en cuaiquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podr'á ser indefinida.

En caso de suspensiÓn del presente contrato, éste podrá continuar prodi.rciendo todos sr¡s efectos iegales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que cornprenda !a
suspensiÓn, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto porei articulc 144 del Reglamento de la L.ey cle
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismi s.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito ofueza mayor únicamente se suscribirá un convenio donde
se recon e ón y las fechas de reinicio y terminación de los trabajcq, sin modificar el
plazo de p trato, en términos del artículo 149 dei Reglamento óe'ta Ley de ObrasPúblicas a nlasMismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadarnente el contrato cuando concuri'an razones de interés
general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se dernuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o per.¡uicio grave al Esiado; se determine la
nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoiución cje una inconformidad o
intervenciÓn de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, c por resolución de autoridad judicial
competente, o bien. no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la continuación de los traba¡os, "Ei Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la ierminación anticipada del contrato, cieberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dent:'c de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que ei contratista
obtenga cie la autoridad juclicial la declarato1a coi.respondiente.

En ei evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la soiiciiucj de "El Coniratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último

Una vez comunicada ia terminaciÓn antlcipada del contrato, "La Dependencia procederá a tóñ;ar posesión de
los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmuebie y de las instaiacioíles respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin ia comparecencia Ce "Ei Conir.atista,', acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "Ei Contratisia" a devolver a
"La Dependencia, en un plazo de dtez dÍas naturaies contados a partir del ini-cio del procedimienio respectivo,

DÉCIMA TERCERA.-

Las partes convienen que "La Dependencia,, podrá uier rnomento rescindir aciministra
contrato, por cualesquiera de las causas qu,e a s+ eniirr"teran. es decir

de ios irabajcs.
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a) C lineamientos, convocator¡a a la solicitud de cotización, procedimientos yrequ Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento ydem as sobre la mateiia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mrsmo y sus anexos.

c) susoende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) incurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 ciel Reglamento de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para ,,La

Dependencia", además de que se le apliouen a "El Contratista" las penas convencionales confcrme a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de ia rescisión, debiendo fundamentar y motivar las
causas de la apiicaciÓn de uno o de otro, independrentemente de hacer efectiva la garantía otorgada para ei
cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los dernás cargos q-ue procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adrninistrativa del
contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las razones
que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles eontados a partir del
día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste io que a su derecho
convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho piazo,
"La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hao¡les siguientes a ia fecha
en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista", consíderando los argumentos y pruebasre r "El contratista". En e de r contestación , stá;, dentrose emitirá la resolución , e nos de la Ley públicas yRe con las Mismas y su o, n apego a ios enamientos

Una vez comunicado el inicio dei procediiiriento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo de inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajosl leva tando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta ci del estado en que sá encuentren los trabaios v "El
Contratista" estará obligado a devolver a cia, en un plazo Ce diez días natuiales .oát"Obr 

"partir del inicio del procedimiento, toda la d n que ésta le hubiere entregado para la realizaclón de
los trabajos.

La determinaciÓn de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuancj > se hubiere iniciado un procedimiento de concilíación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramaián los trabajos ui:a vez noti¡cada la
resolución correspondiente por "La Depeno¡ncia" a "EI conirarrsta;

DÉCIMA CUARTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así ,

e este contrato, a
plocedimienl

de los traba.los cbjeto
los términos,
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requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas su Reglamento y,
demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicabies.

DÉCIMA QUINTA CIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca pa-a [os efectcs de su
10lg1ci9n por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividac aplicabie, EL
CERO PIiNTO CINCO POR CIENTO (0 5%), del monto de los trabajos ccntratados.

DÉcIMA SEXTA:

La dependencia, vigilará, controlará y supervisará la debida ejecución de los trabajos a través de revisiones
periodicas mensuales, en especiflco por cuanto a calidad requerida en los materiales y equipos de instalación
permanente, proyectos de ingeniei'ía y arquitectura, especificaciones gene,.aies y particulares de
construcciÓn, programas de ejecución convenidos, de utilización de mano dá obra y cie r-naquinaria y de
suministro de mater¡ales y equipo de instalación permanente, reiación Oel equipo ,je construcóión,
procedimiento constructivo y presupuesto de obra (seqún corresponda)

DÉGIMA SEPTIMA.-JURISDIcc¡ÓN

Para la interpretación y cumpiimiento del presente contrato, así ccmo par-a todo aqr¡eiio oue no esté
expresamente estipulado en el rnismo, las partes se someten a la apiicación cje ta legisiación vigente en ia
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federaies ccn'lpetentes ubicatos en la t¡uAaC Oe
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderies en razón de sus
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firnna en la Ciudad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guer¡.ero. el día seÉs dei rnes de
Marzo del 2014.

POR "LA DE
EL DiRECTOR G

O LEON DE LA BARRA

CESAR VAL

POR LA CONTRATISTA

ASiJi,ITCSSEFE DE LA UT{IDAD
JURiD:CO

CHIil/iAl RAMíREZ

a
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